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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PINILLA DE LOS BARRUECOS

El Pleno del Ayuntamiento de Pinilla de los Barruecos acordó en sesión ordinaria de
fecha 15 de diciembre de 2012 la aprobación inicial del expediente de modificación de
créditos del presupuesto del año 2012 con el siguiente detalle:.

Expediente de modificación de créditos del presupuesto 2012:

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Partida Denominación Importe

4.631 Red viaria, caminos  31.860,00

3.621 Cerramientos  18.975,00

9.635 Adquisición de sillas 3.858,32

Total crédito extraordinario 54.693,32

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

Partida Denominación Importe

9.131 Personal  1.000,00

1.210 Infraestructuras  23.775,35

9.210 Informáticas  320,00

1.212 Edificios  600,00

1.221 Electricidad  3.600,00

1.227 Estudios y trabajos técnicos  3.400,00

3.221 Electricidad  1.500,00

3.226 Festejos  600,00

9.359 Intereses  2.623,82

9.450 Admón. Comunidad 1.500,00

Total suplementos 38.919,17

Total general 93.612,49

BAJAS DE CRÉDITO. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

Partida Denominación Importe

9.221 Electricidad  5.000,00

9.221 Combustibles 3.000,00

Total bajas 8.000,00



boletín oficial de la provincia

– 60 –

núm. 25 miércoles, 6 de febrero de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

MAYORES INGRESOS ESTIMADOS

Concepto Denominación Importe

399 Eventuales  10.700,00

554 Aprovechamientos forestales 74.912,49

Total mayores ingresos 85.612,49

Total general 93.612,49

En Pinilla de los Barruecos, a 20 de diciembre de 2012.

El Alcalde,
Eliseo Cámara Palacios
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